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RESOLUCIÓN DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 POR LA 
QUE SE APRUEBA LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL ENCARGO 
A LA EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., 
(TRAGSATEC) PARA EL SERVICIO DE “APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
LOGÍSTICA DEL ÁREA OPERATIVA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID” (AÑO 2024). 

La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, a través de la Dirección General 
de Emergencias ha promovido la tramitación del encargo de la empresa de TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSATEC) PARA EL SERVICIO DE “APOYO 
A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA DEL ÁREA OPERATIVA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (AÑO 2024) que tiene por objeto la prestación 
de un servicio de apoyo  a la gestión administrativa y logística del Área Operativa del CBCM, en 
sus instalaciones de Las Rozas. 

Se prevé realizar este encargo de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la que se establece que la 
empresa TRAGSA y su filial TRAGSATEC tienen la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de las Comunidades Autónomas y de las entidades del sector 
público dependientes de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores.  

El régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, en cuanto a medio propio instrumental de 
la Administración, está desarrollado en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se 
desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 
cuyo artículo 10.5 establece que el encargo de cada actuación obligatoria se comunicará 
formalmente por el poder adjudicador del encargo a TRAGSA o a su filial TRAGSATEC, 
adjuntando el documento de formalización a que se refiere el apartado 3 de este artículo, así 
como la memoria, pliegos, proyecto y presupuesto de ejecución para la Administración, todos 
ellos firmados por el órgano competente. 

En virtud de lo expuesto, vistas las normas anteriormente citadas, las demás de 
aplicación, y de acuerdo con el informe de la Dirección General Emergencias, 
 

RESUELVO 
 
Aprobar el anexo de condiciones técnicas del encargo a la Empresa de Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), para la realización del servicio de APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA DEL ÁREA OPERATIVA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID en un plazo máximo de 7 meses y 15 días, a 
iniciar el 15 de abril  o el día siguiente al de la aprobación del encargo y finalizando en todo caso 
el 30 de noviembre, por un importe de SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS EUROS Y 
VEINTIÚN CÉNTIMOS (60.826,21 €),que se imputarán  al subconcepto 22706 del programa 
134A “Emergencias” del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid. 
 
 

En las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

P. D. Resolución de 27 de noviembre de 2023 
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
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